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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole 

que venció el término del traslado del avaluó del bien inmueble embargado y 

secuestrado sin que se presentara oposición. También le informo que el 

apoderado del demandante se presentó sustitución de poder, y la apoderada de la 

sustituta solicita fijar fecha de remate y que se requiera al secuestre para que 

informe el estado del inmueble. Provea. 

 

Santa Marta, Quince (15) de febrero de 2023. 

 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

SECRETARIA 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 
 

Santa Marta, Veintiuno (21) de Febrero de dos mil veintitrés (2023).   
 

Visto  el  anterior  informe  secretarial,  encuentra  el  despacho  que efectivamente 
el avalúo  del inmueble  objeto de  secuestro dentro  de este proceso, fue  

presentado por  el  extremo  demandante, quien  allegó  para  este  menester  
avaluó catastral del inmueble objeto de embargo y secuestro en el asunto,  mismo 
del cual se corrió traslado a las partes en auto del 31 de mayo de 2022 y a la postre 

no  se  avista  aposición  alguna  al  mismo  por  lo  que es  pertinente  impartir  
su aprobación.   

 
En cuanto al memorial recibido del Dr. EFRAÍN LÓPEZ AMARÍS, apoderado 

del ejecutante, reconocido en el presente proceso, donde le sustituye poder a la 
Dra. Liz ALEJANDRA PÉREZ AMARÍS con C.C. 1.083.030.627 y T.P. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 016 de fecha de 22 de 
febrero de 2023., se notificará el auto 

anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 
 

                
 

 

383.752 del Consejo Superior de la Judicatura, se procede reconocerla como 

apoderada sustituta. 
 

De otro lado, la apoderada sustituta solicita se fije  fecha  para  remate, de  lo  cual  
se pronunciará  el  Juzgado,  una  vez  se  encuentre  en  firme  lo referente  avalúo. 

Ejecutoriado el presenta auto vuelva al Despacho para decidir 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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